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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
mnumeto agregado a continuación de, artículo 8 del Reglamen»d
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Conshtac.onal
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de

•Lkn. H-1 •) 01U certifico que en referencia a la acción Nro. 0958-13-EP,SSdicción, presentada por Carlos Albuja Obregon
nTrecíor General de Recursos Humanos de la Armada y Jaime Cevallos
A™ez DtecSr Regional 1de la Procuraduría General del Estado, en contradSS2de abril del 2013, dictada por la Tercera Sala de lo Penal de
t Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección
NroT4506-Ioi2, 0086-2013, mediante la cual se resolv.6 aceptar en parte el
™™ dYarelación revoca la sentencia subida en grado y en su lugar sedeXa con ug£Tacdón propuesta por el señor Darwin Alex Quimi Romero,
consecuenteSe se dispone sea reintegrado inmediatamente asu puesto de
tabato de servicio activo en las fuerzas armadas, entre otros a2_seja^Z^Z demanda con identidad de objeto yacción, encontrándose en la
Secretaría General.

Quito, D. M., junio 5de 2013
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NOTA- Sin embargo de lo expuesto, se deja constancia para los fines
pertinentes, que la presente causa tiene relación con el caso Nro. 0309-13-JP^ ,
JPCH/RSM
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